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Octava.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial, de la Embajada o el Consulado español correspon
diente a la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad 
representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado di
rectamente por el fabricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja com
plementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo 
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
de' los apartados de la solicitud.

Décima.—Sera motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimenta- ón de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Úndécima.—En la solicitud deberá expresarse el precio franco 
fábrica de los vehículos que se pretende importar, con desglose 
del precio correspondiente al vehículo sin accesorios y de los 
precios de éstos, si los hubiere.

Duodécima.—En la especificación se harán constar clara
mente las siguientes características: marca, modelo, año de fa
bricación y potencia del motor. Igualmente se señalarán todos 
los datos que puedan contribuir a la perfecta identificación del 
vehículo.

Madrid, 6 de febrero de 1981.—El Director general, José Ra 
món Busteio y García dei Real.

5606 RESOLUCION de 6 de febrero de 1981, de la Direc 
ción General de Política Arancelaria e Importa 
ción, por la que se anuncia primera convocatoria 
del contingente base número 76, «Barcos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de. la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir en primera convocatoria el contingente base número 70, 
•Barcos», partidas arancelarias:

89.02 - 89.03

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—E contingente se abre por un importe de 1.809.000 
pesetas, correspondiente al SO por 100 de su importe anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al régi
men globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General 
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
días, a partir de la fecha de salida de los ejemplares del in
teresado de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta,—Se considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de 
los contingentes-base de la lista D, los productos originarios 
y procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios 
de la CEE procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un título de transporte único expedido en algún país 
nrembro de la CEE o esté justificado por razones geográficas, 
encontrándose en este caso el embarque o desembarque ae 
mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, 
sin que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsi
to y sin que sufran más manipulaciones que la necesaria para 
su conservación. Este último requisito deberá ser certificado 
por la Aduana de tránsito do acuerdo con la nota explicativa 
del apartado c) del artículo 5.“ del Protocolo anejo al Acuerdo 
España-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

Séptima.—Es importante no omitir el contravalor en pese
tas, que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de represen
tación que les acredite como tales, con carácter de exclusivi
dad, visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, .a 
Oficina Comercial de la Embajada de España o el Consulado 
español correspondiente a la demarcación en que tenga su do
micilio la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado di
rectamente por el fabricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja com
plementaria de información adicional».

La Sección comneírnte de la Dirección reclamará, cuando lo 
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los apartados de o solicitud.

Décima —Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im

presos dé solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Undécima. -A las solicitudes se acompañará certificado del 
Ministerio de Industria y Energía en el caso de Empresas 
afectadas por el artículo 10 de la Ley de Protección a la Pro
ducción Nacional.

Duodécima.—En la especificación se harán constar claramen
te las características de la mercancía a importar que permi
ta.. la perfecta identificación de la misma.

Madrid, 6 de febrero de 1931.—El Director general, José 
Ramón Busteio y García del Real.

5607 RESOLUCION de 6 de febrero de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia primera convocatoria del 
contingente base número 79, «Armas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir en primera convocatoria el contingente base número 79, 
«Armas», partidas arancelarias:

93.01 - 93.02 - 93.03 - 93.04 - 93.05 - 93 06 

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un importe de 44 972.500 
pesetas, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al ré
gimen globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General 
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presen ración de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—Sé considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista B. los productos originarios y pro
cedentes de la CEE, o aquellos que siendo originarios de 
la CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
d- un título de transporte único expedido en algún país miembro 
de la CEE, o esté justificado por razones geográficas, encon
trándose en este caso el embarque o desembarque de mercan
cías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que 
sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin 
que sufran más manipulación que la necesaria para su conser
vación. Este último requisito deberá ser certificado por la Adua
na de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del apartado c) 
del artículo 5.° del Protocolo anejo al acuerdo de España-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

Séptima.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas, 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de representa- 
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado Español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por ei fabricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la «Hoja com
plementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente los-documentos acreditativos de cualquie
ra de los apartados de la solicitud.

Décima.—Será motivo de denegación la omisión o falla de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 6 de febrero de 1981.—El Director general, José Ra
món Busteio y García del Real.

5608 RESOLUCION de 6 de febrero de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia la primera convocatoria 
del contingente base número 80, «Municiones».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
do la firma riel acuerdo entre España y la CF.E, ha resuelto 
abrir en primera convocatoria el contingenta base número 80, 
«Municiones», partida arancelaria:
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93,07

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un importe de 23.741.000 
pesetas, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al régi
men globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General 
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—Se considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de 
los contingentes-base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE, q aquellos que siendo originarios de 
la CEE, procecen de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único expedido en algún país miembro 
de la CEE, o esté justificado por razones geográficas, encontrán
dose en este -aso ei embarque o desembarque de mercancías 
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean 
despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que su
fran más manipulación que la necesaria para su conservación. 
Este últ;mo requisito deberá ser certificado por la Aduana de 
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del apartado c) 
del artículo 5.° del Protocolo anejo al acuerdo España-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas' en el contingente.

Sexta.—Deberá unirse, grapada a cada-solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

Séptima.—Es importante no omitir el contravalor en pese
tas, que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio ia 
Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación justi
ficativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la «Hoja com
plementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección, reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los apartados de la solicitud.

Décima.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 6 de febrero de 1981.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

5609 RESOLUCION de 10 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se anuncia la convocatoria del 
contingente base número 49, «Oro y chapados de 
oro».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente base número 49, «Oro y chapados de oro», 
partidas arancelarias:

71.08 - 71.07

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente queda permanentemente abierto 
por un total de 318.585.000 pesetas.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciónes de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—El plazo de presentación de las licencias será de 
veinte días a partir de la fecha de salida de los ejemplares del 
interesado de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—Se consideran acogidas al acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la CEE 
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la mer
cancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un título 
de transporte único expedido en algún pafs miembro de la CEE 
o esté justificado por razcnes geográficas, encontrándose en este 
caso el embarque o desembarque de mercancías en los puertos 
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a con
sumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más manipu
lación que la necesaria para su conservación. Este último re
quisito deberá ser certificado por la Aduana de tránsito de

acuerdo con la nota explicativa del apartado c) del artículo 5 ° 
del Protocolo anexo al Acuerdo España CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.—Deberá unirse grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria de informa
ción- adicional».

Séptima.—Es importante no omitir e'. contravalor en pese
tas que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio,, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada. El carácter de representante se limi
tará al otorgado directamente por el fabricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja com
plementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los oocumentos acreditativos de cualquiera 
de los apartados de la solicitud.

Décima.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 10 de febrero de 1981.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y. García del Real.

5610 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 9 al 15 de 
marzo de Í981, salvo aviso en contrario.

Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (1) ....... 85,45 88,65
Billete pequeño (2) .... 84,60 d8,65

1 dólar canadiense .......... 70,83 73,84
1 franco francés .............. 16,03 17,56
1 libra esterlina ........ . 187,03 194,05
1 libra irlandesa (4) ....... 145,60 151,16
1 franco suizo ................. 43,54 45 17

100 francos belgas .............. 236,77 245,65
1 marco alemán .....:........ 30,86 41,38

100 liras italianas (3) ....... 8,11 8,92
1 florín holandés ........... 36,04 37,39
1 corona sueca (4) ....... 18,24 19,02
1 corona danesa .............. 12,62 13,16
1 corona noruega (4) .... 15,61 10,27
1 marco finlandés (4) .... 20,60 21,57

100 chelines austríacos ..... 560,47 584,29
100 escudos portugueses (5) 143,18 149,27
100 yens japoneses .............. 40,42 41,07

Otros billetes:

1 dirham ............................ 15,12 15,75
100 francos CFA ................. 33,85 34,39

1 cruceiro ......................... 1.01 1,04
1 bolívar ............................ 19,30 19,90
1 peso mejicano .............. 3,61 3,73
1 rial árabe Saudita ....... 25,19 25.07
1 diñar kuwaití ........ ......... 306,70 316,19

(1) Esta cotizaciór es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y 
denominaciones «superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1. 2 y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones do hasta 
50.000 liras, inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas, 100 coronas noiiuegas, 100 marcos finlandeses 
y 20 libras irlandesas.

(5) Las compras se limitan a residentes en' Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 9 de marzo de 1081.


